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objeto de exproplaclOn. que mide trescientos noventa y nueve 
Qchenta 'y cinco metros cuadrados de superficie. sito en el Wr­
mino municipal de Carabanchel ,Bajo. en calle de Cervantes, 
número 37. en la cantidad de ciento treinta y un mil nove­
cientas cincuenta pesetas con cincuenta c¿ntimos. a razón de 
trescientas treinta pesetas el metro cuadrado. que increm(m­
tada con la de seis mil quinientas noventa y siete pesetas con 
cincuenta y dos céntimos por el 5 por 100 de afección. hacen 
un total de ciento treinta y ocho mil quinientas cuarenta y 
ocho pesetas con dos céntimos,. salvo error u omisión. más el 
interés legal de justiprecio definitivamente fijado a partir de 
los seis meses siguientes a la ocupación del inmueble y hasta 
Que se proceda a su pago, sin hacer especial declaración en 
cuanto a las costas causadas en el procedimiento.» 

En su virtud este Ministerio, de conformidad con lo dis­
puesto en los artículos 103 y siguientes de la Ley regu:adora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. ha dispuesto se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia. 

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guard'e a V. 1. muchos años. 
Madrid. 31 de marzo de 1962. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo. . Sr. Comisario general para la Ordenación Urbana de 
Madrid. 

.ORDEN de 5 de abril de 1962 por la que' se vincula la 
casa barata número 14 de la calle El Porvenir, de Ba· 
racaldo (Vizcaya). a don Guillermd Soto Bernedo. 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don Guillermo Soto Berne­
do en solicitud de que en lo sucesivo se le considere propieta­
rio de la casa barata número 29 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas «El Porvenir», sita en el Barrio 
de San Vicente, señalada hoy con el número 14 de la calle 
El Porvenir. de Baracaldo (Vizcaya>. 

Vistas las disposieiones U~gales aplicables al caso, 
Este Ministerio ha dispuesto declarar vinculada a don GUI­

llermo Soto Bernedo la casa barata y su terreno, número 2g 
del proyecto aprobado a la Cooperativa de Casa~ Baratas «El 
Porvenir». sita en el Barrio de San Vicente. hoy número 14 de 
la calle El Porvenir, de Baracaldo (Vizcaya). que es la finca 
número 3.656 del Registro de la, Propiedad de Valmaseda. fo­
lio 205 vuelto, inscripción 2.". tomo 824. libro 84 de Baracaldo. 

Lo digo a V. 1. para .su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
M:;tdrid, 5 de abril de 1962. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

I1Ino. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vi­
vienda. 

ORDEN de 5 c!e abril de 1962 por la que se descalifica 
la casa barata número 12 de la calle de Juana Garcia, 
de la Colonia Palomeras, sita en ' el Puente de Valle­
cas, de e,sta capital, solicitada por don José Carralero 
Delicado. 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don José Carralero Deli­
cado solicitando descalificación de L basa barata número 12 
de la calle Juana Garcia, de la Colonia Palomeras, sita en el 
Puente de Vallecas, de esta capital. , 

Visto el Decreto de 31 de marzo de 1944 y demás disposiCio­
nes legales de aplicación al caso. 

Este Ministerio ha dispuesto ,descalificar la casa barata nú­
mero 1!! de la calle de Juana García. de la Colonia Palomeras. 
sita en el Puente de Vallecas. de esta capital. solicitada por don 
José C~rralero Delicado, quedando obligado el propietario de 
la finca descalificada a respetar las normas generales que de­
terminan las condiciones mínimas de estructura actual de las 
fincas que constituyen la barriada. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 5 de abril de 1962. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

nmo. Sr. Director seneral del Instituto Nacional de la Vivienda. 

]J, O. del E • .L..,;Nútt .. 98 . 

OR/JEN de 5 de abril. de 1962 por la que se descalifica la 
casa barata número 26 df la calle del Sil (Colonia Itur.­
be), de esta capital, solicitada por don José Antonio ' 
Martinez Martínez. 

·Ilmo. Sr.: Vista la inlStancia de don José Antonio Marti­
nez Martínez solicitando descalificaCión de la casa barata cons. 
truida en la parCela número 121 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa Madrileña de Casas Baratas y Económicas. seña­
lada hoy con el número 26 de la calle del Sil (Colonia Itur­
be). de esta capital; 

Vistos el Decreto de 31 de marzo de 1944 y demás disposi­
ciones legales de aplicación al caso. 

Este Ministerio ha dispuesto descalificar la casa barata 
con;;truída en la parcela número 121 del proyecto aprobado a 
la Cooperativa Madrileña de Casas Baratas y Económicas, se­
ñalada hoy COD el número 26 de la calle del Sil. de la Colo­
nia !turbe, de esta capital, solicitada por don José Antonio 
Martínez Martínez. quedando obligado el propietario de la 
finca descalificada a respetar las normas generales que deter­
minan las condiciones mínimas de estructura actual de las fin­
ce,s que constituyen la barriada. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos añOs. 
Madrid, 5 de abril de 1962. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vi­
vienda. 

ORDEN de 5 de aaril de 1962 por la .que· se vincula la 
casa barata número 16 de la calle El Porvenir, de Ba­
racaldo (Vizcaya) a doiia Aquilina Manzanos Rodríguez. 

, . 
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de doña Aquilina Manzanos 

R()dríguez en solicitud de que en lo sucesivo se le considere 
propietaria de la casa barata número 28 del proyecto aprobado 
a la Cooperativa de Casas Baratas «El. Porvenir», señalada hoy 
con el número 16 de la calle El Porvenir. sita 'en el Barrio de 
San Vicente, de Baracaldo (Vizcaya>. 

Vistas las disposiciones legales aplicables al caso, 
Est.e Ministerio ha dispuesto declarar vinculada a doña Aqui­

lina Manzanos ROdríguez la casa barata y su terreno, núme­
ro 28 del proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas 
«El Porvenir», sita en el Barrio de San Vicznte. hoy número 16 
de la calle El Porvenir, de Baracaldo (Vizcaya), que es la 
finca número 3.655 del Registro de la Propiedad de Valmaseda. 
folio 202 vuelto. inscripción 2.·, tomo 824, libro 84 de Baracaldo. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, ' 5 de abril de 1962. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

limo. Sr.' Director general del Instituto Nacional de la Vivienda. 

ORDEN de 5 de abril de 1962 por la que se descalifica la 
casa barata. número 11 de la calle de Juan de la Cuevli 
(Colonia del Retiro), de esta capital, solicitada por doña 
María de los Milagros Fresno Cacho. 

. Ilmo. Sr.: Vista la instancia de doña Maria de los Mila­

. gros Fresno Cacho solicitando descalificación de la casa ba­
~ rata número 1, manzana 1. tipo A-5. del proyecto aprobado a 
: la Sociedad Anónima «Los Previsores de la Construcción. se-

ñalada hoy con el número 11 de la calle de Juan de la Cue­
va, Colonia del Retiro. de esta capital. cuyo inmueble se en­
cuentra adjudicado a su finado padre, don Perfecto Fresno 
Cañada; 

Visto eÍ Decreto de 31 de marzo de 1944 y demás dispo­
siciones legales de aplicación al caso, 

Este Ministerio ha dispuesto descalificar la casa barata 
construí da en la parcela número 1, manzana 1. tipo A-5, del . 
proyecto aprobado a la Sociedad Anónima «Los Previsores de 

: la Constru<!ción». señalada hoy con el número 11 de la calle 
de Juan de la Cueva, Oolonia del Retiro. de esta capital. so­
licitada por . doña Maria de los Milagros Fresno Cacho. I que-. 

. dando obligada la. propietaria. de la. finca descalificada a re.- . 


